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   Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de junio de 2026. 

 

A los Presidentes de los  

Colegios de Abogados  

S  /  D 

De nuestra mayor consideración: 

     Por la presente, remitimos en adjunto el oficio 

recibido, mediante el cual se informa la inhabilitación para el ejercicio de la abo-

gacía del Dr. Iván Carlos Méndez, DNI 23.391.250, dispuesta por resolución ju-

dicial por el plazo de ocho (8) años. 

     Se pone la presente comunicación en conoci-

miento de los Colegios de Abogados de todo el país, a fin de que adopten las 

medidas que estimen pertinentes dentro de sus respectivas competencias para el 

efectivo cumplimiento de la inhabilitación dispuesta. 

     Sin otro particular, saludamos a Uds. muy 

atentamente. 
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